
EXTRACTO. Por sentencia de fecha 03 de diciembre de 2025, dictada en autos 
ROL  V-63-2025  del  1°  Juzgado  de  Letras  de  San  Bernardo,  se  concede  la 
posesión efectiva de la herencia testada quedada al fallecimiento de doña LIVIA 
ELCIRA  LAFUENTE  GARCÍA,  cédula  de  identidad  N°3.088.345-4,  cuyo 
fallecimiento  se  produjo  el  10  de marzo de 2023,  con beneficio  de  inventario, 
según testamento extendido por escritura de fecha 21 de junio de 2019, otorgado 
ante Nibaldo Jacques Parraguez, Notario Público Suplente de la 2° Notaría de San 
Bernardo,  Repertorio  N°  491-2019,  como  heredero  testamentario  y  a  título 
universal a HECTOR OCTAVIO CANTIN LAFUENTE, RUN N°7.891.051-7.
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